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la propuesta de resolución. Dicho informe será conformado y rubricado por el titular de la Secretaría Técnica 
de Economía, como responsable de las funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo,  y por el 
titular de la Gerencia Proyecto Melilla, como órgano gestor de las ayudas, o técnico de la entidad en quien 
delegue. 
 
No será precisa la constitución de una Comisión de Evaluación de las ayudas, por cuanto la tramitación de 
las mismas se efectúa en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona 
perceptora, comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las 
bases, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.  
 
6. A la vista del expediente y del informe, se formulará propuesta de resolución definitiva que no creará 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión 
 
Artículo 14. Resolución.  
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten 
todas las medidas necesarias para acortar los plazos de resolución. 
  
2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
  
3. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos 
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  
 
4. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión 
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de 
Economía y Políticas Sociales u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en 
todo caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. 
 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las 
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 
7ª de la LOPD. 
 
Artículo 15. Pagos y justificación de las ayudas.   
1. Las ayudas concedidas a través de la presente convocatoria se pagarán previa presentación de 
la justificación de los requisitos, realización acreditada del gasto o actividad subvencionable y compromisos 
adquiridos conforme a lo establecido en las presentes bases. 
 
En ningún caso podrán realizarse el pago a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de 
concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  
 
2. Justificación de la subvención:  
Línea Cierre. La justificación se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención con  la simple 
acreditación de la actividad obligada al cierre por las normas sanitarias locales o nacionales, tales como la  
Orden N.º 2020004137 de fecha 14 de octubre de 2020,Orden Nº 4608 de fecha  8 de noviembre de  2020 
por la que se prorroga la anterior, ambas de la Consejería de Economía y Políticas Sociales  y las 
posteriores que pudieran aprobarse por las autoridades sanitarias u órganos competentes señalados por el 
Real Decreto 926/2020 u otros posteriores que sean de aplicación. 
 
Linea ERTE. La justificación de esta Linea se realizará, bien previa al reconocimiento, con la presentación 
de los documentos acreditativos incluidos en el apartado 3 del artículo 1,  bien, si presenta junto con la 
solicitud solamente declaración responsable de inclusión de trabajadores en ERTE, mediante la forma de 
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